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Sección I. Disposiciones generales
AYUNTAMIENTO DE INCA

5892 Aprobación definitiva de la modificación de crédito núm. 11/2018 por crédito extraordinario
financiado con remanente de tesorería

Habiendo finalizado el plazo de exposición pública de la modificación de crédito 11/2018, por crédito extraordinario financiado con
remanente líquido de tesorería, aprobada inicialmente por el Ayuntamiento en Pleno en sesión del día 26 de abril de 2018, y no habiendo sido
formulada ninguna reclamación contra el acuerdo de aprobación inicial, este se eleva a definitivo y en cumplimiento de lo que dispone el
artículo 169 del Real decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la ley reguladora de las
haciendas locales, se publica a continuación la modificación realizada a nivel de aplicación presupuestaria.

Crédito extraordinario

Altas en Aplicaciones de Gastos

Partida Descripción
Crédito
inicial

Importe
modificación (€)

Crédito
definitivo (€)

000.1691.63304
Suministro domiciliario de agua potable. Renovación de la conducción del pozo Es
Tancats hasta Lloseta

- 242.007,36 242.007,36

TOTAL   242.007,36 242.007,36

 Altas en el Presupuestos de Ingresos

Partida Descripción Crédito inicial Importe modificación (€) Crédito definitivo (€)

87000 Remanente tesorería gastos generales - 242.007,36 242.007,36

TOTAL   242.007,36 242.007,36

Inca a 1 de junio de 2018

El Alcalde-Presidente
Virgilio Moreno Sarrió

ht
tp

://
w

w
w

.c
ai

b.
es

/e
bo

ib
fr

on
t/p

df
/e

s/
20

18
/6

9/
10

09
78

9

http://boib.caib.es

		2018-06-04T13:59:27+0200
	BUTLLETI OFICIAL DE LES ILLES BALEARS1528113567199
	Aprobación del documento




